
Opinión

La forma más simple de definir el autocuidado consis-
te en lo siguiente: hacer todas aquellas cosas que ayudan 
a sentirte bien. Se refiere al conjunto de acciones volunta-
rias y conscientes que una persona realiza para originar 
su propio bienestar, salud y felicidad. Es cuidar de sí mis-
mo de la manera más completa y afectiva posible.

El autocuidado permite que las personas enfrenten 
mejor las adversidades y logren mantener relaciones más 
saludables y así puedan contribuir a la comunidad. 

Por otro lado, la falta de autocuidado, puede llevar a 
un deterioro del bienestar físico y psíquico afectando la 
calidad de vida. El descuido personal puede aumentar el 
riesgo de desarrollar o agravar síntomas tales como la an-
siedad y la depresión. Esta sintomatología no solo afecta el 
bienestar emocional, sino que también tienen un impacto 
negativo en la salud física. Tanto la ansiedad como la de-
presión están vinculadas con el cansancio y el agotamiento 
persistentes, lo cual afecta la capacidad para realizar acti-
vidades diarias y disfrutar de la vida

Específicamente el llamado autocuidado emocional, im-
plica reconocer, comprender y atender las emociones de 
manera consciente y saludable. No se trata de desconocer 
sentimientos negativos, sino de aprender a gestionarlos o 
manejarlos adecuadamente para mantener el equilibrio 
emocional.

Practicar el autocuidado emocional, con regularidad 
conlleva una serie de beneficios, como los siguientes:

- Reduce el estrés. Ayuda a manejar de manera efectiva 
las tensiones diarias y mantener la calma frente a situa-
ciones complejas.

- Mejora la salud mental. Contribuye a prevenir tras-
tornos como la ansiedad y la depresión.

- Aumenta la autoestima. Porque fomenta una imagen 
positiva de sí mismo y fortalece la confianza personal.

- Facilita las relaciones interpersonales. Al estar emo-
cionalmente equilibrados, se puede relacionarse de manera 
más saludable con los demás.

Algunas estrategias que pueden ayudar a practicar el 
autocuidado son las siguientes:  

- Establecer límites: es importante que diga “no” a las 
solicitudes o requerimientos que le implica sobrecarga o 
que van en contra de su bienestar.

- Implantar prioridades: identificar qué aspectos de 
su vida requieren mayor atención, y brindar tiempo a es-
tos de manera regular. Por ejemplo: dedicar tiempo al 
descanso.

-Dedicar tiempo a sus pasatiempos e intereses: buscar 
actividades que le brinden alegría y agrado personal.

- Buscar y practicar técnicas que pueden ayudarle a ma-
nejar el estrés y la ansiedad.

-Dormir lo suficiente y establecer una rutina de sueño 
permanente. El sueño reparador es esencial para el fun-
cionamiento cognitivo y emocional.

-Incorporar hábitos saludables: adoptar una alimen-
tación sana y balanceada y realizar actividad física de 
forma regular.

- Buscar apoyo social: compartir sus sentimientos con 
amigos o familiares de confianza. Esto le ayudara a aliviar 
el estrés y fortalecer los vínculos con su entorno-

- Acudir a ayuda profesional:si siente que necesita apo-
yo adicional, no dude en consultar con un psicólogo u otro 
profesional de la salud mental.

Junto con agradecerle a cada uno de Uds., que han se-
guido estas columnas y como siempre espero haber podido 
servirles desde mi profesión, aprovecho de despedirme 
por un par de semana. En las cuales estaré disfrutan-
do de mi familia. ¡Hasta el regreso, si Dios así lo quiere 
¡Muchas gracias!

Durante los últimos días, lamentablemente 
hemos presenciado como aviadores FACH son in-
vestigados por el traslado de sustancias ilícitas, 
también suboficiales de Ejército fueron imputados 
por un traslado de drogas, asimismo otros funcio-
narios públicos han sido objeto de investigaciones 
y juicios conforme a graves faltas, a lo anterior se 
suma el tema de las Licencias Médicas que fueron 
usadas para salir del país.

Resulta reprochable esta situación, pero es 
doblemente cuestionable la participación de fun-
cionarios públicos que destinan horas hombre de 
su jornada laboral a cometer ilícitos. A diferencia 
de un civil de la empresa privada, una persona en 
el ejercicio pleno de su cargo público que realice 
delitos, con tiempo y recursos públicos, debe ser 
un agravante en el proceso de formalización y en 
la pena otorgada.

Las sociedades, requieren justicia acorde a su 
realidad cultural, y eso es justamente lo que re-
quiere nuestro país, que está pasando un periodo 
donde la delincuencia en todas sus formas per-
mea los diferentes poderes del Estado, porque el 
engañar al Estado en cualquiera de sus formas, es 
dejar que los pesos no lleguen a los más pobres. 
Podríamos soñar con ser algún día un país donde 
dejemos el diario en la calle, y las personas pue-
dan retirar su ejemplar y dejar el costo asociado 
al bien consumido,pero no es así.

El ser funcionario público no termina luego de 
finalizada la jornada laboral, el funcionario público 
es funcionario las veinticuatro horas del días, los 
siete días de la semana y debe ser una persona que 
se comporta acorde al cargo que ostenta, ser inta-
chable en cada una de sus acciones y conductas.

La frase “La ley no es lo que piensas, es lo que 
dice”, hace un claro énfasis en que no hay dobles 
lecturas o interpretaciones, las últimas modifi-
caciones normativas exigen a los funcionarios 
declarar sus intereses, declarar su patrimonio per-
sonal, saber con quien tiene contratos y publicar 
sus deudas personales. Asimismo la exigencias 
de diversos cuerpos legales y normativos se re-
sumen en cumplir los conceptos de: Probidad y 
Ética; Conducta Profesional; Vida social acorde 
al cargo ;Confidencialidad; Obligación de denun-
ciar irregularidades y cumplir los principios de 
Transparencia.

Es por todo lo anteriormente expuesto en esta 
columna, que se debe evaluar la participación de 
funcionarios públicos en delitos, y que por más 
mínimas que sean las faltas, estas deben ser sancio-
nadas, de las características que sean, en especial 
las que tengan que ver con narcotráfico, debe su-
mar gravedad al asunto denunciado. Si para una 
persona civil y privada, llevar cierta cantidad de 
droga significa microtráfico, si esta persona es 
un funcionario público debería multiplicarse la 
pena de cárcel para que sea mayor, el funcionario 
es un ejemplo de la sociedad, la sociedad le paga 
su sueldo, y su delito debe ser castigado de ma-
nera superior a una persona normal, es un honor 
ser funcionario público, y deben estar los mejo-
res, no solo en curriculum, los mejores en ética, 
moral y en su comportamiento ejemplar a la so-
ciedad toda.

Los modelos geológicos influyen en las pri-
meras decisiones de ingeniería y hoy más que 
nunca, es importante que reconsideremos cómo 
evaluamos y gestionamos el riesgo de la incerte-
za geológica en nuestros proyectos. 

El desafío de entender y/o modelar el subsuelo 
tiene un reto inherente: la incertidumbre natural 
del entorno geológico, sumada a factores humanos 
como plazos cada vez más acotados, presupues-
tos limitados y una integración aún insuficiente, 
suelen generar decisiones que descansan en mo-
delos conceptuales incompletos o erróneos. Para 
ilustrar lo anterior, pensemos en una de las siete 
maravillas del mundo antiguo: el Coloso de Rodas, 
una estatua de bronce de unos 32 metros de altu-
ra, colapsó a causa de un terremoto solo 56 años 
después de ser construida (292 a.C), los cimien-
tos de la estatúa no eran los adecuados.

Hoy, hemos minimizado estas incertidumbres 
pues tenemos modelos 3D, simulaciones e IA apli-
cada a la geología, entre otras, pero ninguna de 
estas tecnologías funciona si el Modelo Geológico 
Conceptual es erróneo. A mi juicio, uno de los 
errores más comunes al elaborar modelos geo-
lógicos, es sobreestimar nuestro conocimiento 
basado en datos. Muchos modelos geológicos se 
basan en datos insuficientes y se exagera la ex-
trapolación de estos, se fuerzan interpretaciones 
hasta llevarlas al punto que pierden validez. 

Las IA han transformado todas las áreas de co-
nocimientos y desarrollos, desde las artes hasta 
las ingenierías y por supuesto que las IA ya están 
en la Geología, y nos pueden ayudar a evaluar la 
forma en que modelamos, interpretamos y prede-
cimos. Esto ha generado grandes avances, incluso, 
en ARCADIS tenemos modelos de predicción de 
Remociones en Masa que utilizan machine lear-
ning con más de 8 años de desarrollo. La IA nos 
ayuda a procesar grandes volúmenes de datos, re-
conocer patrones complejos y acelerar nuestros 
resultados, el que debe ser necesariamente com-
plementado con la experiencia y el razonamiento 
geológico, el que se basa en la información levan-
tada en terreno con martillo en la mano, bototos 
puestos y la caminata por el cerro.

Para mejorar la calidad y fiabilidad de los mo-
delos geológicos, las empresas deben invertir 
más allá del software de turno, es fundamental 
invertir en el desarrollo de las personas, en los 
procesos, en fomentar el pensamiento crítico de 
sus profesionales y promover una cultura de la 
trazabilidad, de validación cruzada y de revisión 
constante. Recordemos que un modelo geológi-
co no es una verdad absoluta, es una hipótesis 
bien fundada que evoluciona con cada nuevo dato 
que se obtiene, cada nuevo sondaje o cada revi-
sión. Construir proyectos, avanzar en etapas de 
ingeniería sin entender bien el terreno, es como 
levantar un nuevo “Coloso de Rodas” sin haber 
estudiado sus cimientos.
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